
Expediente: PM2024/5079

TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO
PUBLICACIÓN OFICIAL

Título: PUNTUACIONES PROVISIONALES PROCESO DE ESTABILIZACIÓN PARA CUBRIR 6 PLAZAS DE EDUCADOR/A INFANTIL

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Empleo público

Descripción: PUNTUACIONES  PROVISIONALES   EN  EL PROCESO  DE  ESTABILIZACIÓN  DE  EMPLEO  TEMPORAL PARA CUBRIR  6 
PLAZAS DE EDUCADOR/A INFANTIL POR CONCURSO

(ESTA PUBLICACIÓN SUSTITUYE A LA ANTERIOR AL HABER DETECTADO ERRORES EN EL ANEXO ADJUNTO)
Finalizada la calificación del proceso selectivo convocado para cubrir 6 plazas de EDUCADOR/A INFANTIL, pertenecientes a la plantilla de Personal 

Laboral Fijo, Subgrupo C1 y Oferta de Empleo Público Extraordinaria del año 2022, a cubrir por el sistema de concurso y en turno libre, al amparo de lo 
establecido en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de Diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo  
público, cuyas bases fueron aprobadas por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 12 de Diciembre de 2022 y publicadas en el B.O.P.  
de Ciudad Real núm. 241, de 16 de Diciembre de 2022, y corrección de errores en el B.O.P. de Ciudad Real núm. 245, de fecha 22 de Diciembre de 2022, y  
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado núm. 313 de fecha 30 de Diciembre de 2022, el TRIBUNAL CALIFICADOR adopta los siguientes 
acuerdos:

PRIMERO.- Otorgar las siguientes calificaciones provisionales a los aspirantes presentados en el proceso selectivo según el anexo adjunto.

SEGUNDO.- Otorgar un plazo de TRES DÍAS HÁBILES para reclamaciones.(17, 18 y 19 de Junio de 2024).

TERCERO.- En caso de no presentarse alegaciones, las puntuaciones provisionales serán elevadas a DEFINITIVAS.

CUARTO.- Publicar en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Pedro Muñoz y página web.

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL

Plaza de España, 1 – 13620 Pedro Muñoz (Ciudad Real)
Tfno.: 926 586 001 – FAX: 926 586 798 – email: alcaldia@pedro-munoz.com

Sede electrónica: https://pedro-munoz.es/
Pág. 1

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede  
electrónica corporativa expresada.
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NOMBRE

CASERO ORTIZ, M.ª DEL CARMEN 45 0 0 45 5 50
LILLO COBO, SONIA 45 0 0 45 5 50
PUENTO EXOJO, CLARA ISABEL 45 0 0 45 5 50
FERNÁNDEZ PEINADO, M.ª DEL CARMEN 45 0 0 45 5 50
RAMÍREZ LÓPEZ, M.ª DEL PILAR 45 0 0 45 5 50
MORENO RODRÍGUEZ, ROSA ANA 45 0 0 45 5 50
MOYA MAÑAS, VANESSA 2 45 0 45 5 50
HENALES RODRÍGUEZ, M.ª DEL CARMEN 0 45 0 45 5 50
MOLINA SÁNCHEZ, M.ª DEL CARMEN 0 45 0 45 5 50
PALOMINO MONREAL, RAQUEL 0 45 0 45 5 50
MORENO VILLAMINAYA GLODOSINDO, MARTA 0 35 0 35 2,47 37,47
SERRANO VILLALGORDO, JOANNA 0,5 23,5 0,9 24,9 5 29,9
SÁNCHEZ MONTEALEGRE, LORENA 21,5 0 0 21,5 5 26,5
CAR R ANZA PÉ R E Z, MAR ÍA PR ADO 0 18,5 0 18,5 5 23,5
MARTÍNEZ COLMENAR, NOELIA 15,5 0 0 15,5 5 20,5
FERNÁNDEZ DEL MORAL NÚPEZ DE ARENAS, MIRIAM 0 13 1 14 5 19
LARA PÉREZ BUSTOS, ISABEL 0 0 12,6 12,6 5 17,6
CORBELLA CARRERO, PATRICIA 0 8 0 8 5 13
SERRANO CASTILLANO, NURIA 0 5,5 0 5,5 5 10,5
LÓPEZ CALONGE, VERÓNICA 1 0 0 1 5 6
RAMÍREZ SEVILLA, LUCÍA 0 1 0 1 5 6
BEAS OLIVARES, CARMEN ROSA 0 0 0 0 5 5
DÍAZ TEBAR, ÁFRICA 0 0 0 0 5 5
HERAS AÑOVER, PIEDAD 0 0 0 0 5 5
IZQUIERDO MOLINA, ANA 0 0 0 0 5 5
MATEO NUÑEZ, M.ª LETICIA 0 0 0 0 5 5
VÉLEZ RABADÁN, ROSA MARÍA 0 0 0 0 5 5
ALAR CÓN TR ILLO, VE R ÓNICA 4,5 0 0 4,5 0 4,5
MANZANEQUE QUINTANAR, ALEJANDRA 0 0 0 0 4,2 4,2
RIVERA RICO, INMACULADA 0 1 0 1 3,18 4,18
PORRERO RODRÍGUEZ-MANZANEQUE, NATALIA 0 0 0 0 4 4
MARTÍNEZ REILLO, MARTA 2,5 0 0 2,5 0,8 3,3
ROMERO FERNÁNDEZ-TORIBIO, MÓNICA 0 0 0 0 3 3
GARCÍA HERNÁNDEZ, INMACULADA 0 1,5 0 1,5 1 2,5
MASSÓ GARCÍA, ALBA 0 0 0 0 1 1
HERREZUELO FERNÁNDEZ, M.ª CARMEN 0,5 0 0 0,5 0 0,5
BONILLO MECINAS, MIRIAM 0 0 0 0 0 0
LÓPEZ MUÑOZ, GEMMA 0 0 0 0 0 0
PEINADO MANZANRES, ALEJANDRA 0 0 0 0 0 0
RAMOS SÁNCHEZ-CRESPO, GEMA 0 0 0 0 0 0
RODRÍGUEZ MANZANEQUE DE LA GUÍA, M.ª ISABEL 0 0 0 0 0 0

TOTAL 
ADMINISTRACIÓN 

LOCAL 
CONVOCANTE

TOTAL OTRAS 
ADMINISTRACIONES 

LOCALES

TOTAL OTRAS 
ADMINISTRACIONES 
PUBLICAS O SECTOR 

PÚBLICO

TOTAL 
EXPERIENCIA 
(45 PUNTOS 

MAX.)

TOTAL MÉRITOS 
ACADÉMICOS (5 
PUNTOS MAX.)

PUNTUACIONES 
PROVISIONALES
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	ANUNCIO PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE 6 PLAZAS DE EDUCADOR/A INFANTIL DE PERSONAL LABORAL FIJO PERTENECIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL EJERCICIO 2022, POR EL SISTEMA DE CONCURSO Y EN TURNO LIBRE (PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL CONVOCATORIA EXCEPCIONAL DISPOSICIÓN ADICIONAL SEXTA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE)




